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LOS TIEMPOS 

 

fin del conflicto | Luego de nueve días sin visos d e entendimiento y bloqueos en carreteras fronteriza s, ayer, 
Gobierno y camireños concretaron el acuerdo para la  exploración y explotación de los hidrocarburos  

Camiri: firman convenio y levantan los bloqueos  
 Agencias  

 
Finalizó el conflicto en Camiri con la firma de un 
convenio entre los pobladores y el Gobierno. 
Este acuerdo ocurrió antes de que la población 
camireña ingrese al décimo día de bloqueo de 
caminos, el cual fue levantado tras la 
suscripción del documento.  
 
Los cívicos y la ciudadanía camireña 
mantuvieron una huelga general indefinida y el 
bloqueo de la principal vía caminera que 
conecta a Santa Cruz con Paraguay y 
Argentina, demandando la recuperación y 
operación de los campos petroleros Camiri, 
Cambeity y Guairuy, además de una real 
nacionalización de los hidrocarburos, creación 
de 800 empleos y la construcción de una planta 
de separación de líquidos del gas natural, para 
que el país deje de exportar "gas rico" al Brasil.  
 
El viceministro de Descentralización, Fabián 
Yaksic, informó que el documento de siete 
puntos satisfará las exigencias de la población. 
"Esperamos que con esto se solucione el 
conflicto de Camiri", dijo la autoridad, mientras 

transportistas y pobladores con pala y picota comenzaron a retirar los escombros de la vía caminera.  
 
Explicó que YPFB realizará tareas de operación en los campos Camiri y Guairuy, tan como lo señalan las 
normas legales en vigencia.  
 
Con este objetivo en los tres meses siguientes, contabilizando desde el 1 de mayo próximo se realizarán 
tareas de planificación y se programará y diseñará un cronograma de las actividades referidas a estudios 
técnicos legales y económicos. El acuerdo establece además en un plazo de 12 meses YPFB se llevará 
adelante un proceso de exploración profunda en el campo Camiri.  
 
Asimismo, Gobierno y camireños determinaron la ejecución de un presupuesto operativo de 46 millones de 
bolivianos que serán utilizados en la elaboración y ejecución de proyectos para actividades de exploración 
y explotación en la provincia Cordillera del departamento de Santa Cruz, YPFB canalizara recursos 
económicos.  
 
Contenido del convenio  
 
Tanto Gobierno como camireños acordaron en el punto principal del conflicto referente al tema de los 
hidrocarburos lo siguiente:  
 
1. Continuar con el fortalecimiento de la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) con sede 
en Camiri. Para su funcionamiento requiere 50 cargos de carácter técnico, profesional y administrativo 

 
Pobladores de Camiri desbloquean la carretera a Argentina, ayer luego 

del acuerdo. | El Deber 
 



permanentes que serán contratados por YPFB. Los actuales trabajadores serán reevaluados, a partir del 1 
de mayo de 2008 conforme a las normas legales. El Comité Cívico de Camiri efectuará el seguimiento a 
dichos procesos. YPFB continuará con las actividades programadas en los campos Buena Vista y 
Camatindi.  
 
2. Ejecutar el presupuesto operativo asignado para la presente gestión de 46 millones de bolivianos, 
destinados básicamente a la identificación y elaboración de proyectos. Asimismo, YPFB, y gestionará un 
presupuesto necesario y suficiente para las actividades concretas de exploración y explotación.  
 
3. YPFB operará los campos Camiri y Guayruy, en cumplimiento de disposiciones legales en vigencia, para 
tal efecto, en los 90 días siguientes al 1 de mayo de 2008, planificará, programará y definirá el cronograma 
de las actividades referidas a estudios técnicos, legales y económicos. Posteriormente, en el plazo de 12 
meses, YPFB encarará el proceso de exploración profunda en el Campo Camiri, en la perspectiva de 
alcanzar las formaciones Huamampampa, Icla y Santa Rosa, con base en los estudios, inversiones y 
recursos económicos necesarios.  
 
4. El Gobierno informó sobre la licitación del estudio de ingeniería básica y conceptual, términos 
económicos y financieros e impactos ambientales de la Planta Separadora de Licuables, la misma que 
conforme a la programación efectuada por YPFB para el año 2008, será convocada públicamente en el 
presente mes. El estudio definirá la localización en la macrorregión del Chaco boliviano. Asimismo, el 
Gobierno Nacional informó sobre la realización del estudio para la instalación de una Planta de Separación 
de licuables en la corriente de Gas Natural al Brasil, conforme a la programación de YPFB para el año 
2008. Entre tanto se construya la planta separadora, conforme al Acuerdo entre el Gobierno de Bolivia y 
Brasil, YPFB y Petrobras, a partir de mayo de 2007, Petrobras pagará a YPFB en efectivo sobre los 
componentes de los licuables.  
 
5. Contratación de 10 jóvenes técnicos o profesionales del Municipio de Camiri para fines de capacitación, 
tanto en Bolivia como en el extranjero a objeto de completar la formación profesional petrolera de alto nivel 
para la ciudad de Camiri. Asimismo, YPFB suscribirá convenio con la Facultad Integral del Chaco - 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, a objeto de realizar pasantías en materia de hidrocarburos, 
en sus diferentes niveles. El Gobierno Nacional gestionará Becas de Estudio y formación técnica a través 
de SNAP, para 10 jóvenes técnicos o profesionales de la ciudad de Camiri, en la presente gestión.  
 
En adelante, el Comité Cívico y el Gobierno Nacional gestionarán programas de capacitación en materia 
de hidrocarburos y desarrollo, para los jóvenes técnicos y profesionales de la ciudad de Camiri, buscando 
alcanzar en los próximos cuatro años, para la capacitación de hasta 100 profesionales y técnicos.  
 
6. En virtud del artículo 23 de la Ley 3058, el Comité Cívico reitera su solicitud de trasladar la 
Vicepresidencia de Operaciones a la ciudad de Camiri.  
 
DESARROLLO INTEGRAL  
 
En el marco del desarrollo integral el Gobierno se comprometió a enviar una Comisión a Camiri para 
planificar un evento de la región chaqueña que cuente con la participación de todos los actores 
económicos, sociales e institucionales de la provincia donde se acordarán las estrategias de desarrollo 
regional en el marco de una visión macro regional del Chaco boliviano que contará con la permanente 
vigilancia de la sociedad civil vía sus instancias correspondientes como el Comité Cívico y organizaciones 
sociales.  
 
Estas actividades contarán con asistencia técnica y fuentes de financiamiento estatal y de la cooperación 
internacional, cuyos resultados serán refrendados por un Decreto Supremo que establezca la creación de 
la Unidad para el Desarrollo del Chaco boliviano que tendrá como objetivo coordinar, articular y planificar la 
formulación de la estrategia de desarrollo integral de la macro región del chaco boliviano.  
 
Punto III  
 
1. El Gobierno Nacional concretó la habilitación de nuevos ítems en salud y educación en las mesas de 
negociación con dirigentes de los respectivos sectores según sus expectativas.  
 
2. En cuanto a la "Recategorización del Hospital Municipal de Camiri" demandada por la dirigencia cívica, 
el Gobierno a través del Ministerio de Salud se compromete a recategorizar el hospital y su equipamiento, 



en la presente gestión.  
 
3. El Gobierno viene gestionando la llegada de ambulancias para varios municipios del país; el Ministerio 
de Salud se compromete a viabilizar en el transcurso de la presente gestión una ambulancia equipada para 
prestar servicio en el Municipio de Camiri.  
 
4. El Gobierno tiene toda la voluntad de apoyar con asistencia humanitaria a todas las personas afectadas 
físicamente en el conflicto, para ello el Ministro de Salud ha evaluado cada caso y viabilizará la prestación 
de atención que fuera requerida.  

 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subvención a más de $us 250 millones  
 La Paz | Anf  

 
Con los precios internacionales del barril de 
petróleo, la subvención del Tesoro General de 
la Nación al diesel será superior a los 250 
millones de dólares estadounidenses, declaró 
este jueves el ministro de Hacienda, Luis Arce 
Catacora.  
 
En el Presupuesto General de la Nación, para 
la gestión 2008, está previsto el desembolso de 
180 millones de dólares para la subvención al 
gas licuado de petróleo y el diesel, calculado 
con un precio inferior a los 100 dólares por 
barril del crudo.  
 
El precio internacional del barril de petróleo 
alcanzó, la anterior semana, los 104 dólares, y 
la tendencia es que durante toda la gestión 
éste parámetro se mantendrá.  
 
"De mantenerse los precios internacionales, en 
el promedio de los últimos tres meses, con 
seguridad que la subvención sobrepasará los 
250 millones de dólares", precisó el Ministro.  
 

Los precios internos del gas licuado de petróleo (GLP) y del diesel, son menores a los del mercado 
internacional, por la subvención gubernamental.  
 
Según el Ministro de Hacienda, el 45 por ciento del diesel, que se importará a precios internacionales, 
beneficia a los empresarios agroindustriales de Santa Cruz.  
 
El miércoles, el gerente general del Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE), Gary Antonio 
Rodríguez, aseguró que la subvención al diesel no es vital para el sector productivo, porque existen otros 
costos que debe asumir, que son obligaciones del Estado, como las malas condiciones de las carreteras.  
 
"Además, la subvención del Estado es devuelta al Tesoro General de la Nación a través de los impuestos", 
aseguró Rodríguez.  

 
Una estación de venta de diesel. | Daniel James 

 

 

 

 

 

 



 

ECUADOR 

Inician proceso para dar fin a contrato Petrobras  
 Quito | Ap  
 
La empresa estatal Petroecuador inició formalmente el proceso para solicitar la terminación del contrato de 
la compañía Petrobras en el país por supuestas irregularidades contractuales que deberán investigarse y 
que la petrolera brasileña niega enfáticamente.  
 
El presidente de Petroecuador, Fernando Zurita, anunció el jueves en rueda de prensa que envió una 
notificación formal a Petrobras el 31 de marzo para que en un plazo de 10 días responda a los reclamos 
sobre lo que considera supuestas violaciones a su contrato para la extracción de petróleo en la Amazonia.  
 
El pedido se dio luego de que el procurador Xavier Garaicoa solicitara al Gobierno, en febrero pasado, 
inicie el proceso para la cancelación del contrato con Petrobras, una responsabilidad de la estatal petrolera 
ecuatoriana como contraparte.  
 
El juez en el caso es el ministerio de Minas y Petróleos.  
 
Petrobras ha sido acusada de irregularidades en un proceso de transferencia de derechos de exploración a 
la empresa japonesa Teikoku Oil en 2005.  
 
La compañía brasileña y Teikoku Oil firmaron en enero de ese año un acuerdo preliminar para transferir el 
40% de los derechos de explotación de Petrobras en los campos petroleros que opera en la Amazonia.  
 
La petrolera brasileña indicó en un comunicado que "la empresa ve esta acción como una oportunidad más 
para demostrar la legalidad de todos sus actos y entregará a Petroecuador toda la documentación e 
información solicitada en el plazo legal".  

 

 

Las empresas estatales de Venezuela Pdvsa y Bolivia  YPFB suscribieron acuerdos ayer  

Inician exploración de hidrocarburos  



 Labor del CongresoEl presidente de la República 
Evo Morales solicitó ayer al Congreso Nacional 
agilizar todos los trámites para la aprobación de 
estos contratos a fin de garantizar la inversión no 
sólo en las regiones consideradas productoras, sino 
en aquellas que anhelan contar con campos 
energéticos.  
 
Al presidente de YPFB, Santos Ramírez, el 
presidente Morales le solicitó prioridad a los 
departamentos no productores, "sin descuidar 
las inversiones en las regiones de mayor 
producción enérgica del país”.  
 
La Paz | ANF  
 
La Estatal Petrolera PDVSA de Venezuela 
comenzará a explorar y explotar hidrocarburo 
en La Paz, Cochabamba y Beni, tras firmar 
contrato con Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) y Petroandina.  
 
El Presiente Evo Morales Ayma. Tras destacar 
la firma del convenio, señaló que la exploración 
y explotación, que abarca a los departamentos 

de Santa Cruz, Tarija y Chuquisaca, tiene la intención de que las regiones no tradicionales como La Paz y 
Beni sean, también, beneficiadas con este contrato, luego de comprobar la existencia de este rico recurso 
natural.  
 
El Jefe de Estado adelantó que el contrato busca el equilibrio económico entre los departamentos que no 
son productores de petróleo.  
 
"En las diferentes reuniones que sostuve con autoridades de Oruro y Potosí me reclamaron la urgencia de 
hacer exploraciones no solamente para tema hidrocarburífero, sino para otro tipo de recursos con los que 
cuenta estos departamentos", comentó, luego de asegurar que su Gobierno trabaja en esa línea.  
 
Destacó la iniciativa de PDVSA de hacerse socio de YPFB porque junto a esta empresa estatal de 
Venezuela está garantizada la inversión en el país, con el fin de encontrar la mayor cantidad de recursos 
energéticos en el país para beneficio de los pueblos de occidente y oriente boliviano.  
 
Morales Ayma reiteró que su Gobierno decidió encontrar la mayor cantidad posible de inversionistas para 
que apoyen a YPFB en calidad de socios, de manera que estas empresas logren los objetivos y 
expectativas de quienes esperan contar con la exploración y explotación de este rico recurso 
hicrocarburífero.  
 
Labor del Congreso  
 
El Presidente Evo Morales pidió al Congreso Nacional agilizar la aprobación de estos contratos para 
garantizar la inversión no sólo en las regiones consideradas productoras, sino en aquellas que anhelan 
contar con campos energéticos.  
 
Al presidente de YPFB, Santos Ramírez, le solicitó prioridad a los departamentos no productores, "sin 
descuidar las inversiones en las regiones de mayor producción enérgica del país".  

 
El presidente Evo Morales observa la firma del convenio entre 

ejecutivos de Pdvsa y YPFB, ayer. | Abi 
 

 

 

 

OPINION 

 



Petroandina comenzará a explorar 
hidrocarburos con inversión de 
600 millones  

 

La Paz/EFE 
 
La empresa Petroandina, participada por Petróleos de Venezuela (PDVSA) y 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), firmó ayer dos 
contratos en Bolivia para explorar hidrocarburos con una inversión inicial 
de 600 millones de dólares. 
Los convenios tendrán una vigencia de 40 años y fueron firmados por 
ejecutivos de ambas compañías en un acto celebrado en Palacio de 
Gobierno, en el que participó el presidente Evo Morales. 
Los convenios permitirán operaciones de exploración y explotación en los 
departamentos de Tarija, Santa Cruz, Chuquisaca, que son ricas en 
hidrocarburos, y en las zonas de La Paz, Beni y Cochabamba donde se 
presume la existencia de reservas. 
En un comunicado, YPFB señaló que la inversión de Petroandina en las tres 
primeras zonas, ricas en hidrocarburos, superará los 600 millones de 
dólares, mientras que en las otras regiones aún se hacen estudios 
preliminares de prospección y viabilidad económica. 
Los contratos fueron suscritos por los presidentes de YPFB, Santos 
Ramírez, y de YPFB-Petroandina, René Escobar, también en presencia del 
ejecutivo de PDVSA, Miguel Tarazona. 
Petroandina, participada en un 60 por ciento por YPFB y en un 40 por 
ciento por PDVSA, no tendrá derechos propietarios sobre los yacimientos 
que halle, en concordancia con el decreto de nacionalización de 
hidrocarburos emitido por el presidente Morales en 2006. 
Los contratos aún deben ser aprobados por el Congreso Nacional antes de 
ser protocolizados en una notaria para entrar en vigor. 
Morales destacó que se trata de "una nueva etapa" para PDVSA y YPFB con 
el propósito de buscar "equilibrios energéticos" a nivel nacional e 
internacional, con una complementación en las inversiones. 

 

 

 

LA RAZON 

 

Sociedad YPFB-PDVSA empieza a funcionar  
INVERSIONES   
YPFB-Petroandina SAM, sociedad formada por Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) y Petróleos de Venezuela SA (PDVSA), suscribió 
ayer con la estatal petrolera boliviana dos convenios para explorar y explotar 12 áreas reservadas, ubicadas 
en zonas tradicionales y no tradicionales del país.  

Los contratos fueron firmados por el presidente de YPFB, Santos Ramírez, y el de YPFB-Petroandina SAM, 
René Escóbar. Las zonas donde se harán trabajos de exploración son dos. La primera comprende los 
departamentos de La Paz, Beni y Cochabamba, y la segunda, Tarija, Santa Cruz y Chuquisaca.  

En el primer caso, la empresa realizará actividades en Sécure, Madidi, Chispani, Lliquimuni y Chepite, que 
son áreas no tradicionales. Por el contrario, la exploración en áreas tradicionales comprenderá las zonas 
Aguaragüe Norte, Centro, Sur A y Sur B; Iñau, Iñiguazu y Tiacia.  

 



Tras la suscripción de los dos acuerdos, el presidente Evo Morales dijo que con estos acuerdos se buscará 
el equilibrio económico de los departamentos productores y no productores de hidrocarburos. Los estudios 
de prospección y factibilidad en las áreas no tradicionales deben concluirse después de tres meses de 
suscribirse el contrato. En las áreas tradicionales su vigencia es de 40 años. Se espera una inversión mayor 
a los $us 600 millones.  

 

 

EL NUEVO DIA 

 

Venezolana PDVSA con luz verde para operar en el pa ís  
CONTRATO • La petrolera explorará y explotará petró leo en La Paz, Cochabamba y Beni.   
La estatal petrolera PDVSA de Venezuela comenzará a explorar y explotar 
hidrocarburo en La Paz, Cochabamba y Beni, tras firmar contrato con 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y Petroandina, convenio que fue destacado, este 
jueves, por el presidente de la República, Evo Morales Ayma.  

La exploración y explotación, que abarca también a los departamentos de Santa Cruz, Tarija y Chuquisaca, 
tiene la intención de que las regiones no tradicionales como La Paz y Beni sean, también, beneficiadas con 
este contrato, luego de comprobar la existencia de este rico recurso natural.  

El Jefe de Estado adelantó, en acto público en Palacio Quemado, que el contrato busca el equilibrio 
económico entre los departamentos que no son productores de petróleo como Tarija, Chuquisaca y Santa 
Cruz, cuyas regiones son consideradas pilares de este recurso en nuestro país.  

“En las diferentes reuniones que sostuve con autoridades de Oruro y Potosí me reclamaron la urgencia de 
hacer exploraciones no solamente para tema hidrocarburífero, sino para otro tipo de recursos con los que 
cuenta estos departamentos”, comentó, luego de asegurar que su Gobierno trabaja en esa línea.  

Destacó la iniciativa de PDVSA de hacerse socio de YPFB porque junto a esta empresa estatal de 
Venezuela está garantizada la inversión en el país, con el fin de encontrar la mayor cantidad de recursos 
energéticos en el país para beneficio de los pueblos de occidente y oriente boliviano. 

 

 

 

EL DIARIO 

 

Congreso debe protocolizar pronto los contratos 

YPFB ingresa a operar y participar en actividades de 

exploración y explotación 



Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) firmó los primeros dos contratos con 
YPFB–Petroandina para ingresar a operar y 
participar en las actividades de exploración y 
explotación en los departamentos de Tarija, 
Santa Cruz, Chuquisaca y en las zonas no 
tradicionales en cuanto a la existencia de 
reservas de La Paz, Beni y Cochabamba.  

Los documentos firmados tienen por objeto de 
desarrollar actividades de Exploración y 
Explotación en áreas reservadas a YPFB 
(Aguaragüe norte, centro, sur “A” y Sur “B”, 
Iñau, Iñiguazu y Tiacia) en los Departamentos 
Tarija, Santa Cruz y Chuquisaca y las áreas 
reservadas de (Securé, Madidi, Chispani, 
Lliquimuni y Chepite) en los departamentos de La Paz, Beni y Cochabamba  

Ambos contratos fueron refrendados ayer por los presidentes de YPFB, Santos Ramírez y 
de YPFB Petroandina SAM, René Escobar, en acto especial que se realizó, este 
mediodía, en el Salón de los Espejos de Palacio de Gobierno.  

La inversión inicial en las zonas Tradicionales de Tarija, Santa Cruz y Chuquisaca, 
supera los 600 millones de dólares.  

La empresa YPFB Petroandina Sociedad Anónima Mixta (SAM), esta constituida por una 
participación accionaría distribuida en un 60% correspondiente a YPFB y un 40% por 
parte de Petróleos de Venezuela (PDVSA).  

El Contrato para el Sub Andino Sur comprende un plan mínimo de exploración que 
deberá ser ejecutado por la sociedad YPFB Petroandina SAM.  

En el caso del Contrato para el Sub Andino Norte YPFB Petroandina SAM, deberá 
concluir en el plazo de tres meses computables a partir de su suscripción, con los estudios 
de prospección y factibilidad en dichas áreas, momento en el cual se procederá a elaborar 
el plan mínimo de exploración. 

Estructura  

económica  

Los contratos establecen la siguiente estructura económica general que comprende el 
valor de los Hidrocarburos Producidos por la SAM y Comercializados por YPFB en la 
que se establecerá El 50% para el pago de participaciones, regalías e IDH.  

Una vez descontados los costos de Transporte y Compresión, el 50% restante irá como 
Retribución a YPFB Petroandina SAM, donde, YPFB tiene una participación accionaria 
del 60%.  

 
EL ACTO SE REALIZÓ EN 

PALACIO DE GOBIERNO, CON 
PRESENCIA DEL PRIMER 

MANDATARIO. (FOTO OFICIAL) 



Los contratos de referencia permiten la capacitación del personal de YPFB y la 
transferencia de tecnología del socio minoritario al interior de la SAM, a favor de YPFB 
durante la ejecución del contrato.  

En ningún momento este Contrato confiere a la Sociedad Anónima Mixta (SAM) derecho 
de propiedad alguno sobre los yacimientos de hidrocarburos, los cuales son y 
permanecerán en todo momento en propiedad del Estado Boliviano, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 139 de la Constitución Política del Estado y el artículo 1ro del 
Decreto Supremo N° 28701 de Nacionalización en concordancia con el artículo 5 de la 
Ley de Hidrocarburos.  

El plazo de este Contrato se computará desde la fecha y tendrá una duración de cuarenta 
(40) Años.  
 

 

 


